
 
 

 
 

RESOLUCIÓN N° GADMPS- SG- 2024- 14-R 
De la Sesión Extraordinaria de Concejo N° 002-2024, realizada con 

fecha 04 de febrero de 2024. 
 

 
Abg. María Patricia Orejuela Galeas, Secretaria General Del Concejo Municipal de Pablo 
Sexto, certifica que: el Concejo Municipal de Pablo Sexto en sesión EXTRAORDINARIA 
DE CONCEJO realizada el domingo 04 de febrero de 2024, en la sala de sesiones del 
GAD Municipal de Pablo Sexto, trató como punto del Orden del día, 
 

3.1  Conocimiento y aprobación del Informe N°06-2026  de la Comisión de 
Legislación y Fiscalización, sobre el Proyecto de “Ordenanza que norma la 
remisión de intereses, multas y recargos derivados de los tributos cuya 
administración y recaudación corresponda al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pablo Sexto y sus Entidades Adscritas”, de 
conformidad a la Resolución N° 012-2024 tomada en sesión Ordinaria de 
Concejo con fecha 02 de febrero del 2024. 

 
Considerando:  
 
Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. 
 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. 
 
Que, en Art. 56 del COOTAD, establece que el Concejo Municipal es el Órgano de 
Legislación y Fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.  
 
Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización. Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que entre las atribuciones del Concejo Municipal le 
corresponde: a) “El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la ejerce mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones”;  ” b) Regular mediante ordenanza, la 
aplicación de tributos previstos en la ley a su favor”; y “d) Expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de la competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para 
regular temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
artículo 323, señala: “El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan 
carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del 
gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los 
interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 
determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello”; 



 
 

 
 

Que, la Ley de Urgencia Económica "Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación 

de Empleo", en su disposición transitoria segunda indica que: “Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas 

Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, podrán disponer la remisión del 

100% de intereses, multas y recargos derivados de los tributos cuya administración y 

recaudación les corresponda, inclusive el impuesto al rodaje. Para efecto, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados deberán emitir una ordenanza en un término máximo de 45 

días. El pago deberá realizarse en un plazo máximo de 150 días contados a partir de la 

publicación de esta ley independientemente del tiempo de emisión de la ordenanza (…)”. 

Que, en el Art. 41 de la Ordenanza que regula las actuaciones y remuneraciones del 
Concejo Municipal de Pablo Sexto, en su párrafo tercero, nos indica que: “Los acuerdos 
y resoluciones serán aprobados por el Concejo Cantonal, por simple mayoría, en un solo 
debate”. 
 
Que, el Órgano Legislativo del Concejo, en Sesión Ordinaria N° 002-2024, emite la 
Resolución N° GADMPS- SG- 2024- 012-R fechada el 02 de febrero del 2024, mediante 
la cual resolvió: “Aprobar en primera instancia del Proyecto de “Ordenanza que norma la 
remisión de intereses, multas y recargos derivados de los tributos cuya administración y 
recaudación corresponda al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo 
Sexto y sus Entidades Adscritas y trasladar a la Comisión de Legislación y Fiscalización 
para su análisis e informe, para conocimiento y aprobación en segunda instancia por parte 
del Órgano Legislativo del GADMPS” 
 
Que la Comisión de Legislación y Fiscalización en Sesión Extraordinaria realizada con 
fecha 03 de enero de 2024, luego del análisis realizado al proyecto de “Ordenanza que 
norma la remisión de intereses, multas y recargos derivados de los tributos cuya 
administración y recaudación corresponda al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Pablo Sexto y sus Entidades Adscritas”, sugiere al Pleno del Concejo: 
Aprobar en segundo debate, la “Ordenanza que norma la remisión de intereses, multas y 
recargos derivados de los tributos cuya administración y recaudación corresponda al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto y sus Entidades 
Adscritas”, respetando su texto original y que a través de la máxima autoridad 
administrativa del GADMPS, disponga a la Unidad de Comunicación Social, así como a 
las Entidades Adscritas a la Municipalidad, mientras esté en vigencia la presente 
ordenanza, hacer conocer a la ciudadanía a través de todos los medios de comunicación 
tanto tradicionales como digitales, de la vigencia de esta ordenanza, a fin de que tenga 
pleno conocimiento y se beneficien de la misma. 
 
El Concejo Municipal del cantón Pablo Sexto, en ejercicio de la atribución consignada en 
los artículos 57, literales a), Arts. 321 del COOTAD, en concordancia de lo establecido al 
Art 34 y 36 de la Ordenanza que regula las Actuaciones y Remuneraciones del Concejo 
Municipal de Pablo Sexto,  
 
 
Resuelve: 
 

 



 
 

 
 

 Acoger y aprobar el Informe N°06-2026  presentado por la Comisión de 

Legislación y Fiscalización, sobre el Proyecto de “Ordenanza que 

norma la remisión de intereses, multas y recargos derivados de los 

tributos cuya administración y recaudación corresponda al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto y sus Entidades 

Adscritas”. 

 
 

Pablo Sexto a, 04 de febrero del 2024.  
 
 
Certifico para los fines legales pertinentes en DOS (2) fojas útiles:  
 
 
 
 
 
Abg. María Patricia Orejuela Galeas  
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GADMPS  
 
 
Certifico: Que el Órgano Legislativo del GADMPS, en la Sesión Extraordinaria de 
Concejo N° 002-2024 realizada el 04 de febrero del 2024, realizó la siguiente votación en 
el punto del orden del día pertinente: 
 

Nombre de Miembros del Concejo Votos de 
aprobación 

Votos en 
contra 

Votos 
blancos 

Lic. Luz Marina Guallpa Morocho  x   

Sr. Fredy Miguel Redrován Nieves x   

Mgs. Bernarda Paola Rivera Peláez  x    

Sr. Fancisco Sharup Sharupe Ankuash  x   

Lic. Carlos Edelmiro Tenecela Yuqui  x    

Yajaira Ramón Rodas-Alcaldesa x   

 
 
Doy fe.-  
 
 
 
 
 
Abg. María Patricia Orejuela Galeas  
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GADMPS 
 
 
Ing. Miguel González (Téc. Sistemas. - publicación) 
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